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Bogotá D.C., 22 de octubre de 2020. 

 

 

REF. 110013103014 -2020-254-00.     

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.. 

DEMANDANDO: (1) TEC CONS INGENIERIA SAS. Y (2) YUESY YANIRA CHALA GARCIA. 

 
En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales, en virtud 

del artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, y Decreto 806 de 
2020, el Juzgado dispone: 
Librar mandamiento ejecutivo de mayor cuantía en favor de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.. y en contra de  TEC CONS INGENIERIA SAS. Y (2) 

YUESY YANIRA CHALA GARCIA por las siguientes sumas: 

 
 

 

Sobre costas se proveerá en su oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte ejecutada el presente proveído, tal como lo establece 

el artículo 290 Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. Requiérasele para que en el término de cinco (05) días cancele las sumas de 
dinero precitadas con sus intereses. Igualmente entéresele que dispone del 
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término de diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que a bien 
tenga. 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 630 del Decreto 624 de 1989, 
por Secretaría OFÍCIESE a la DIAN indicando la clase de título base de la ejecución, 
cuantía, fecha de exigibilidad, nombre del acreedor y deudora con su 
identificación, y demás información requerida. 

 
Se reconoce al Dr. MIKY FERNANDO OLAYA CUERVO, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para lo fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ (2020-254) 
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